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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 

 Bogotá D. C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- Previo a resolver lo que corresponda frente al acreedor prendario, el 

abogado JORGE ENRIQUE SERRANO CALDERON acredite en debida forma 

que el poder aportado fue conferido por la representante legal de Finanzauto 

S.A. mediante mensaje de datos o personal; en caso de ser el primero deberá 

aportar la constancia que dicha sociedad le confiere poder mediante 

mensaje de datos (decreto 806 de 2020).  

 

Tenga en cuenta que el correo electrónico aportado se encuentra dirigido a 

Finanzauto S.A. y no que sea esta sociedad quien le confiera el poder al 

togado. Además, deberá aportar el poder suscrito o aceptado por el 

abogado Serrano Calderon. 

 

2.- Secretaria tenga en cuenta lo ordenado en auto de esta misma fecha, 

respecto a la citación del acreedor prendario. 

 

Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

(2) 
CJR 
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 18 DE ENERO DE 2021, a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 01. 

 
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 


